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RESOLL'CION de 5 de jéhrero de JYYU. Je la Dii"('Cclrin
General de Pof(tica Tecnológica, por la qllc ~e hmnol(Hw
un Emisor·rcceptor mól'i!. marca «(,\faxnn", modelo
SMX-4 J50,)', fahrirado por a.\faxnn F:/ecrmnin. Co. Ud. ",
en Sil instaladlln industrial llhieada ('n Chcon·Sir (Corea
del SlIr).

Primera: 30 - 300.
Segunda: 16/25.
Tercera: 25.

10553

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por ~(Telcom, Sociedad Anónima:.), con domicilio social en
plaza Donoso, 4. municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de un Emisor-receptor móvil, fabricado por «Ma.\on
Electronics, Ca, Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Cheon-Su
(Corea del Sur);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio (~CTc' Servicios Elecromecanicos,
Sociedad Anónima, mediante dictamen con clave número 4289/060, y
la Entidad colaboradora (~Norcontrol, Sociedad Anónima:.). por certifi
cado de clave NM-PAY·IA-OL han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre;

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos con la
contrasena de homologación GTM-0078 y fecha de cadUCidad el día 5
de febrero de 1992, definiendo como caracteristicas tecnicas para cada
marca y modelo homologado las que se indican a' continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad con la producción antes del día 5 de febrero de 1991.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que 'le
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Valor de las caracterfslicaspara cada marca y modelo

Marca «Maxofi):', modelo SMX-4150 S.

Caracteristicas:

Caracter(s1ic(lS comunes a todas las marcas y modelas

Primera. Descripción: Danda de frecuencia. Ünidades: MHz. f·

Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre dios.
Unidades: Canales/kHz.

Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.
Unidades: W.

Administración demandada de los pedimentos de la demanda contra
ella deducida. Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.»

En su virtud, este' Organismo. en cumplimiento de 10 prevenl'do en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispon.er 'que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

j

En virtud· de lo establecido en el artículo 6 del Reaf Détreto
1066/1989, de 25 de agosto {(Boletín Oficial del Estado»): de 5 de
septiembre), estos equipos además .deberán ·estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en Espana,

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
~ladrid, 5 de febrero de t 990.-La Directora general, Regina Revil1a

Pedreira.
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RESDLl./CION de 30 de diciembre de 1988, de! Registro de
la Propiedad Industrial, po/' la que se dispone el cumpli
micl/to de la SCJ/{('ll('Íü dielada por ('/ Trihunal Supremo. en
grado de QpelaárJlI. ('1/ el rt'CIW\l) ('ontcncioso~administra·
liro nlÍmero 81911980, fll"OIl1orido por ((Federico Parcrnina.
Sociedad AIlVllilJlU" (()/IIra acuerdos de! Regisrm de la
Propiedad II/dl/slriul de 5 Je didelllnre de 1978 r 16 de
enero J' 11 di' febrero Je 1980. .

En el recurso conlencioso-adm¡njstr~tivo número 819/1980, "inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (~FedericoPaternina,
Sociedad Anónima» contra resoluciones de este Registro de S de
diciembre de 1978 y 16 de enero y 11 de febrero dI.' 1980, se ha dictado,
con fecha 30 de diciembre de 1987. por el Tribunal Supremo, en grapo
de apelación. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa_llamas: EstImamos la apelación interpuesta contra la sentencia de
la Sala de 10 Contencioso·,-\dministratívo de la Audiencia Territorial de
Madrid de 17 de noviembre de 1984. dictada en el recurso número
8l9/l980. revocamos dicha sentencia. anulamos los acuerdos del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de diciembre de 1978 que
denegaban la inscripción en dicho Registro de las marcas números
830.353 y 830.354. ambas denomin:nivas ("Banda Azul") para produc
tos de las clases 25 y 27 (respectivamente) del Nomenclátor. y los de 16
de enero y 11 de febrero de 1980. que confirmaron en reposición los
denegatorios de dichas marcas. por ser dichos acuerdos contrarios a
Derecho. y declaramos el derecho de "Federico Paternina, Sociedad
Anónima" a que se inscriban dichas marcas números 830.353 y 830.354;
derecho que deberá hacerse efecti ....o por el Registro de la Propiedad
IndustriaL sin costas.»

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Mudrid. 16 de abril de 1990.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valcra.

En cumplimiento de 'lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el citado recurso, que, ostenten derechos derivados del
mismo, para que comparezcan ante la referida Sala, sin que su
personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los
mismos. '

RESOLUCIOl'I¡' de 29 de diciembre de 1989, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miel/to de lu se!llf.'Jlcia Jiuuda por la .~lIdiencia Territorial
de .\fadrid. declarada )irme, e/1 el recurso contencioso
adminislrt.J.ul'O n¡illleru 5]5/1984. promol'ido por (Socie
dad Anónima de Rerislas. Periódicos v Ediciones»
(SARPEj, contra aCllerdns d('1 R('gistrrJ de 5 ¿¡efebrero y 19
de diciembre de 1983. ExpediCllt(' de marca 993.122.

En el recurso contencioso-admInistrativo numero 525/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad Anónima
de Revistas. Periódicos y Ediciones:.) (SARPE). contra resoluciones de·
este Registro de 5 de febrero y 19 de diciembre de 1983. se ha dictado,
con fecha 31 de octubre de 1987. por la citada Audiencia sentencia.
declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, no dando lugar al recurso contencioso·administra
tivo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Ungria. en
nombre y representación de la "Sociedad Anónima de Revistas. Periódi
cos y Ediciones" (SARPE). debemos declarar y declaramos ajustados a
ordenamiento juridito los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial recurridos y a que se contraen e<;tos autos. absolviendo a la

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos 13 referida sentencia y se publique el
aludido fa110 en el «Boletín Oficial del Estadú).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de diciembre de 1988.-El Director general. Julio Deli·

cado Momtero-Ríos.
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